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1. INTRODUCCIÓN.  

El personal que trabaja en aeropuertos está obligado, por el Plan Nacional de 
Seguridad (PNS) y el Plan Nacional de Formación (PNF), a tener formación en 
aspectos de seguridad aeroportuaria e informar a la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea (AESA) de las formaciones. 

 
Un Plan de Formación en Seguridad es un documento en el que cada empresa 
establece los cursos e instructores implicados en esa formación a lo largo de un 
año. 

 
El Sistema de Gestión de Planes de Formación en Seguridad es una aplicación web 
integrada en la Sede Electrónica de AESA que permite a los usuarios comunicar a 
la AESA los planes de formación de seguridad y los cursos. Los datos de los planes 
de formación se acumulan para proceder a auditorías. 

 
Para ello, una persona física con un certificado digital personal debe usar la 
aplicación para notificar los planes así como los cursos en nombre de la empresa u 
organización a la que represente. 

 

Las solicitudes de certificación de instructores son revisadas por personal de la 
Agencia, la cual decide sobre su aceptación o rechazo. 

 
El Sistema de Gestión de Planes de Formación en Seguridad utiliza tecnología de 
firma electrónica reconocida y registro electrónico, de forma que las solicitudes se 
envían firmadas digitalmente y se consignan electrónicamente con la misma validez 
legal que si se hubieran entregado en papel. 
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2. REQUISITOS PARA USAR LA APLICACIÓN.  

2.1. Certificado digital 

Para utilizar este servicio siga el manual que puede descargarse en el siguiente 
enlace: 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/Componentes/MiniApplet/Manual%20de%20 
uso%20de%20la%20firma%20electronica.pdf

https://sede.seguridadaerea.gob.es/Componentes/MiniApplet/Manual%20de%20uso%20de%20la%20firma%20electronica.pdf
https://sede.seguridadaerea.gob.es/Componentes/MiniApplet/Manual%20de%20uso%20de%20la%20firma%20electronica.pdf
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3. PANTALLA INICIAL.  

La aplicación sigue los estándares del portal web de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea, de manera que la cabecera y el pie de página son iguales y tienen 
las mismas funcionalidades que en el resto de las aplicaciones incluidas en la Sede 
Electrónica. 

 

 

Imagen 1: Acceso a aplicación 
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3.1. Menú Superior 

En la siguiente imagen se muestra la pantalla inicial de la aplicación. En la parte 
superior podemos ver un menú. Este menú estará presente durante la navegación 
por todas las pantallas de la aplicación y contiene una opción por cada operación 
que el usuario puede realizar en el Sistema de Gestión de Planes de Formación 
en Seguridad. Además, aparecerá resaltada en gris la sección de la aplicación en 
la que nos encontramos. Para obtener información sobre todas las 
funcionalidades disponibles el usuario podrá hacer click en el botón de “Ayuda” 
para descargar este mismo manual. 

 

 

Imagen 2: Pantalla inicial, menú superior. 
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3.2. Menú Central 

En la parte central de la pantalla inicial aparece el menú central. En este menú 
se muestran todas las funcionalidades de la aplicación, que se corresponden con 
las funcionalidades del mismo nombre, tal y como se ha visto para el menú 
izquierdo. También se puede acceder a las distintas partes de la aplicación 
presionando los enlaces de los títulos de cada sección del menú central de la 
aplicación. 

 

 

Imagen 3: Pantalla inicial, menú central y explicaciones de 
funcionalidades. 
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3.3. Operaciones según rol de usuario 

 
Dependiendo del rol del usuario (gestor o instructor) este podrá realizar un 
subconjunto de las operaciones disponibles. En la siguiente tabla se puede ver el 
tipo de usuario que puede acceder a cada operación: 

 

OPERACIÓN USUARIO 

Gestor Instructor RSIAC RSA

Alta ✓   ✓

Modificación de datos ✓   

Consulta de estados solicitudes ✓  ✓ ✓

Alta en empresa / aeropuerto ✓  ✓ ✓

Edición de empresa / aeropuerto ✓  ✓ 

Consulta de empresa / aeropuerto ✓  ✓ ✓

Lista pública de instructores ✓ ✓  

Adhesión a empresas ✓ ✓  

Consulta y modificación de planes ✓  ✓ 

Consulta de noticias y documentos ✓ ✓ ✓ ✓



Página 12 de 85 

 

 

 

Guía de usuario de la aplicación. 

Sistema de gestión de planes de formación en seguridad 

 

 
3.4. Registro de usuarios 

 
Algunas operaciones requieren de autenticación en la aplicación por parte del 
usuario. En las operaciones que sea necesario este trámite, la primera vez que 
se accede se tendrá que autentificar mediante el sistema de CLAVE, validando 
su certificado. Tras esto ha de ser aceptado por los administradores para poder 
hacer uso de las demás opciones asociadas a su rol. 
Todas las opciones requieren de autenticación excepto la opción de “Lista pública 
de instructores”. 

 

Imagen 4: Selección método de autenticación. 
 

 

Cl@ve2.0 es el sistema de acreditación de Identidad Electrónica para las 
Administraciones. Para obtener más información sobre este sistema dirigirse a 
la página web del proyecto http://clave.gob.es/clave_Home/clave.html. 

 
A continuación, se muestra la pantalla de Cl@ve2.0 en la que el usuario deberá 
seleccionar una opción para acceder entre las que estén disponibles. Si solo 
hay un método de identificación activado, no se mostrará esta pantalla y pasará 
directamente a él. 

El método de DNIe/Certificado electrónico permitirá seleccionar un certificado de 

entre los que se encuentran instalados en su sistema, el cual también es aplicable 
en el caso de uso de certificados de representación. 

mailto:Cl@ve2.0
http://clave.gob.es/clave_Home/clave.html
mailto:Cl@ve2.0
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Imagen 5: Pantalla selección de método Cl@ve 2.0. 

 

Imagen 6: Pantalla selección certificado local. 
 

 

Una vez se ha seleccionado un certificado electrónico válido, insertada una 
Cl@ve Movil o Cl@ve PIN, o una combinación válida de usuario y clave 
permanente, el sistema concederá acceso y mostrará un mensaje informativo al 
usuario si se ha elegido Cl@ve Movil o Cl@ve PIN, este mensaje informa sobre 
la firma de solicitudes y el sistema de acceso escogido. 
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Imagen 6.1: Mensaje Informativo de Cl@ve Movil o Cl@ve PIN. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando el usuario pulse en Continuar el sistema redirigirá automáticamente al 
área seleccionada anteriormente, pueden verse en el punto 4 de este manual. 

 
En caso de que el usuario tenga estado de la solicitud distinto de Aceptado (ver 
apartado Consulta de estado de solicitudes de cada rol) se mostrará un mensaje 
indicando esta circunstancia si intenta acceder a opciones de su rol que requieran 
de aceptación: 

 

Imagen 7: Usuario no tiene estado de solicitud Aceptado. 
 

 

Una vez se ha conseguido acceder al sistema con usuario y contraseña 
correctos, en las páginas donde se utilice esta información de registro aparece 
en el lado superior derecho, el nombre y el rol de la persona logueada. Además, 
se puede ver la hora de última conexión. Y justo al lado se encuentra el botón de 
desconexión de la sesión. 
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Imagen 8: Caja de desconexión.
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3.5. Proceso de firma 

 
Algunas operaciones requieren de la firma electrónica para completar el proceso. 
En las operaciones que sea necesario este trámite, se redirigirá al usuario a la 
pasarela de Firma Electrónica (FIRe) que le presentará distintas opciones para 
realizar la firma, de acuerdo a la configuración vigente. 

 

Imagen 9: Pasarela de Firma Electrónica -FIRe. 
 

 

Si se selecciona el certificado local, una vez se cargue la aplicación @autofirma, 
se solicitará el certificado digital del usuario con el cual se va a realizar el proceso 
de firma. En caso de Cl@ve firma, la pasarela mostrará directamente los 
certificados disponibles a elegir y, a continuación, solicitará una combinación de 
usuario y contraseña.
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Imagen 10: Selección de certificado usando Autofirma. 

 

Imagen 11: Selección de certificado usando Cl@ve firma. 

 

Una vez validada la firma, se continuará el flujo normal, observando la pantalla 
correspondiente a la acción que se estaba realizando.
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4. 1. Rol Gestor 

4.1.1. Alta de Gestor 

 
Al pulsar el botón “Alta de gestor” se muestra un formulario con los campos 
necesarios para realizar la solicitud de alta de un gestor. 
 

 

Imagen 12: Menú alta de gestores.

4. DESCRIPCIÓN 
DISPONIBLES 

DE LAS PERACIONES 
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Imagen 13: Formulario alta de gestores. 

 

Si se produce algún error en el proceso de alta, se mostrará el error en la 
parte superior del formulario. Este comentario es válido para todo el proceso 
de alta del gestor: siempre que se produzca algún error, éste se mostrará en 
la parte superior del formulario correspondiente. 
 
 

Imagen 14: Errores en proceso de alta de gestores
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4.1.2. Alta de Gestor en empresa 

 
Al pulsar el botón “Alta de gestor en empresa” se muestra un formulario con 
los campos necesarios para realizar la solicitud de alta de un gestor en una 
empresa. 
 

 

Imagen 15: Menú alta de gestor en empresa 

 

El gestor deberá introducir los datos solicitados y adjuntar los documentos 
que se solicitan. Los ficheros por adjuntar vienen indicados en la pantalla de 
solicitud de alta, en la zona de “Anexar fichero”, en los puntos 4 y 5. 
 
Para que sirva como recordatorio, los documentos a adjuntar son: 

 
▪ Declaración firmada por su responsable reconociéndole como Gestor 

de Formación de su empresa. 
 

▪ Copia del pago del último impuesto de actividades económicas de la 
empresa. 

 

Para adjuntar un archivo en la aplicación, hay que presionar el botón 
“Examinar” situado en la parte inferior del formulario. Se abrirá un cuadro de 
diálogo para buscar el archivo en el equipo. En el caso de querer introducir 
más de un archivo, se pueden reunir todos en un mismo archivo en formato 
Zip o similar, pero en cualquier caso sólo se permite enviar un archivo con la 
solicitud
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Una vez informados los datos, el último paso para completar la solicitud de 
alta es pulsar el botón “Siguiente”. Al pulsar este botón se realizan las 
siguientes validaciones: 

 
▪ Los campos obligatorios se han informado. 

▪ Los campos informados tienen formato válido. 
 

▪ El certificado seleccionado es de un tipo válido: 
 

• Certificados digitales personales aceptados por @firma. 

• Certificado emitido por la FNMT. 

• DNI electrónico (con opción de firmar). 

 
▪ El NIF/CIF asociado al certificado se corresponde con el informado 

en el formulario (además debe ser el mismo en ambos casos) 
 

Si se produce algún error en el proceso de alta, se mostrará el error en la 
parte superior del formulario. Este comentario es válido para todo el proceso 
de alta del gestor: siempre que se produzca algún error, éste se mostrará en 
la parte superior del formulario correspondiente. 
 

 

Imagen 16: Errores en proceso de alta de gestores.
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Si se superan las validaciones, el siguiente paso es proceder a firmar la 
solicitud: 
 

 

Imagen 17: Firma de solicitud de alta de gestor 
 

 

Pulsando el enlace se puede visualizar la solicitud (en formato pdf) que se 
va a firmar: 
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Imagen 18: Solicitud a firmar de alta de gestor 
 

 

Se debe pulsar el botón “Siguiente” en la ventana de la imagen 17 para 
continuar con el proceso de alta de solicitud de Gestor en empresa. 
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Imagen 19: Firmar y registrar solicitud de alta de gestor 
 

 

Y finalmente tras pulsar el botón “Firmar y registrar” en la ventana anterior y 
seleccionar el certificado se completa el proceso de alta de solicitud de 
Gestor. 

 
Al terminar el proceso de alta de un gestor, si todo ha ido bien, se muestra 
un mensaje que indica el éxito en la operación, el número de Registro 
Electrónico con el que se ha inscrito la operación, fecha y hora, órgano 
receptor, y además se ofrece la posibilidad de descargar el justificante de 
Registro Electrónico (esta información puede ser útil para posterior referencia 
o reclamación por lo que rogamos que la conserve). 
Además, se enviará un correo electrónico al gestor y al buzón de formación 
informándoles de que la petición ha sido dada de alta. En caso de que ya 
exista un gestor activo en la empresa para la que se está tramitando el alta, 
se enviará una notificación al solicitante informando de esta situación. En 
dicho mensaje se indicará que la solicitud no podrá ser tramitada hasta que 
se proceda a la baja del gestor registrado. 
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Imagen 20: Alta de gestor realizada correctamente 

 
 

 
Imagen 20.1: Correo enviado al gestor y buzón de formación al dar de alta al gestor en empresa.  

 

 
Imagen 20.2: Correo enviado al gestor solicitante del alta, caso exista un gestor ya dado de alta en la misma 

empresa.  
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Si durante la Firma se produce un error y no se pudiera continua con el alta, 
al volver a entrar en esta opción de menú mostraría el mensaje “El alta de 
gestor en la empresa 'XXXXXX' no está completa.”. Para proseguir con el 
alta habría que pulsar sobre el botón “Siguiente”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Imagen 21: Error durante la firma Alta de gestor 
 
 

 

4.1.3. Modificación de gestor 

 
Mediante esta opción se podrán modificar los datos de un usuario con rol gestor 
del sistema. 
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Imagen 22: Menú modificación de datos Gestor 

 

Imagen 23: Modificación de datos Gestor 
 

 

Al pulsar el botón “Modificación de gestor” se carga un formulario con los datos 
que se pueden modificar divididos por bloques. Independientemente de las 
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modificaciones realizadas, para almacenar los cambios en el sistema se debe 
pulsar el botón “Guardar”. 

 
Las modificaciones que se pueden realizar son las siguientes: 

 
▪ Darse de baja como Gestor. 

 
Marcando esta casilla, cuando se complete el proceso de 
modificación de datos, la cuenta quedará deshabilitada. Igualmente, 
si la cuenta está desactivada, desmarcando esta casilla es posible 
reactivarla. 

 
▪ Cambio de datos de gestor 

 
En este bloque se puede modificar el Nombre y los Apellidos. 
Para modificar algún otro campo contenido en este bloque, póngase 
en contacto con el soporte técnico de la aplicación enviando un email 
a la dirección cau.aesa@seguridadaerea.es. 

 

Imagen 24: Modificación de datos de gestor. 

mailto:cau.aesa@seguridadaerea.es
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Al pulsar el botón “Guardar” se debe seleccionar el certificado asociado al usuario 
que se está modificando y se realizarán las mismas validaciones que en el proceso 
de alta de usuario gestor, y de la misma forma, en caso de que algún campo tenga 
un valor incorrecto o siendo obligatorio no esté informado, se muestra el error en 
la parte superior del formulario: 
 

Imagen 25: Errores en el proceso de modificación de datos 
de gestor. 

 

 

Si no se producen errores en las validaciones y las modificaciones se realizan 
correctamente, se mostrará un mensaje indicando esta circunstancia en la parte 
superior del formulario: 
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Imagen 26: Datos de gestor modificados correctamente. 
 

 

4.1.4. Modificación de gestor en empresa 

Mediante esta opción se podrán modificar los datos de usuario con rol gestor en 
una empresa del sistema. 

 

Imagen 27: Menú modificación de datos Gestor en empresa 
 

 

Al pulsar el botón “Modificación de gestor en empresa” se carga un formulario con 
los datos que se pueden modificar divididos por bloques. Independientemente de 
las modificaciones realizadas, para almacenar los cambios en el sistema se debe 
pulsar el botón “Firmar y Registrar”. 

 
Las modificaciones que se pueden realizar son las siguientes: 



Página 31 de 85 

 

 

 

Guía de usuario de la aplicación. 

Sistema de gestión de planes de formación en seguridad 

  
 

 
▪ Darse de baja como Gestor en la empresa. 

 
Marcando esta casilla, cuando se complete el proceso de 
modificación de datos, la cuenta quedará deshabilitada. Igualmente, 
si la cuenta está desactivada, desmarcando esta casilla es posible 
reactivarla. 

 
▪ Cambio de datos de gestor en la empresa 

En este bloque se puede modificar el Cargo, Fax, Télefono, email. 

Para modificar algún otro campo contenido en este bloque, póngase 

en contacto con el soporte técnico de la aplicación enviando un email 
a la dirección cau.aesa@seguridadaerea.es. 

 
 

 

 
 

mailto:cau.aesa@seguridadaerea.es
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Imagen 28: Datos de gestor en empresa modificados 
correctamente. 

 

 

Al pulsar el botón “Guardar” se debe seleccionar el certificado asociado al usuario 
que se está modificando y se realizarán las mismas validaciones que en el 
proceso de alta de usuario gestor, y de la misma forma, en caso de que algún 
campo tenga un valor incorrecto o siendo obligatorio no esté informado, se 
muestra el error en la parte superior del formulario.
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4.1.5. Consulta estado solicitud de gestor 

Mediante esta operación se puede consultar el estado la solicitud del alta de un 
gestor. 

 

Imagen 29: Consulta de estado de solicitud gestor. 
 

 

Los posibles estados que puede tener una solicitud de usuario con rol gestor son 
los siguientes: 

 
▪ Pendiente: La solicitud está siendo estudiada por los responsables del 

procedimiento. 
 

▪ Aceptada: Su solicitud ha sido revisada por los responsables del 
procedimiento y la han aceptado. 

 
▪ Rechazada: Su solicitud ha sido revisada por los responsables del 

procedimiento y la han rechazado. En caso de rechazo, en el campo 
Observaciones del formulario aparecerá una explicación detallada del motivo 
del rechazo. 

 
Al acceder, se mostrará la ventana con el detalle del estado de la solicitud del 
gestor: 
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Imagen 30: Estado de solicitud de gestor Pendiente o 
Aceptada. 
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Imagen 31: Estado de solicitud de gestor Rechazada. 
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4.1.6. Consulta y Modificación de Empresas 

 
Esta operación requiere estar registrado en la aplicación (ver apartado 3.4 
Registro de usuarios). Únicamente se puede acceder con rol Gestor. Si el usuario 
instructor es autónomo deberá acceder a la aplicación con su cuenta de Gestor. 
 

 

Imagen 32: Consulta y modificación de empresas 
 

 

Si se accede con rol Instructor se mostrará el siguiente mensaje: 
 
 

 

Imagen 33: Acceso a consulta y modificación de empresas 
con rol Instructor.  
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Cuando se accede con usuario con rol Gestor, se podrán consultar y modificar 
los datos de la empresa asociada al usuario. Una misma persona puede ser 
gestor de varias empresas, pero para cada empresa deberá tener un usuario 
distinto. 

 

Imagen 34: Consulta y modificación de empresas. 
 

 

Los datos relativos al nombre de la empresa y su CIF no se pueden modificar. 
Por otro lado, los datos que sí se pueden modificar son: 

 
▪ Dirección. 

▪ Actividad secundaria desarrollada 

▪ Nombre del responsable de seguridad. 

▪ NIF del responsable de seguridad. 

▪ Teléfono del responsable de seguridad. 

▪ Fax del responsable de seguridad. 

▪ E-mail del responsable de seguridad. 
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▪ Aeropuertos en los que opera la empresa (obligatorio al menos un 

aeropuerto). 

 
Y además, sólo en el caso de que el colectivo no esté vigente con la normativa 
actual, la Actividad principal desarrollada se mostrará en blanco y será obligatorio 
seleccionar una en el desplegable. En este caso se mostrará además un mensaje 
en rojo en la parte superior de la ventana: 

 

 

Imagen 35: Empresa con colectivo no vigente para normativa 
actual. 

 

 

Una vez finalizadas las modificaciones, el usuario debe presionar el botón 
“Guardar cambios”. Si las modificaciones se almacenan correctamente se 
muestra un mensaje de éxito de la operación: 
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Imagen 36: Modificación de empresa realizada 
correctamente. 

 

 
4.2.1. Consulta y Modificación de Planes 

 
Esta operación requiere estar registrado en la aplicación (ver apartado 3.4 
Registro de usuarios). Únicamente se puede acceder con rol Gestor, si se accede 
con rol Instructor se mostrará el siguiente mensaje: 

 

 

Imagen 80: Acceso a consulta y modificación de planes con 
rol Gestor 
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La obligatoriedad de introducir o no introducir planes de formación de seguridad 
depende del colectivo al que pertenezca la empresa. En caso que el colectivo o 
actividad principal de su empresa pertenezca al grupo Con Plan de Formación, 
desde esta pantalla podrá remitir a la AESA el plan de formación de seguridad de 
su empresa para que AESA lo evalúe. Además, podrá comprobar el contenido del 
plan enviado y hacer enmiendas al mismo. 

 
Como se indica a continuación, si no existe ningún plan en el año en curso se 
ofrecerá la posibilidad de dar uno nuevo. Por el contrario, en caso de que sí que 
exista un plan para el año en curso se podrán hacer versiones del mismo. Los 
planes de formación de años anteriores no podrán modificarse y se mostrarán 
únicamente a modo de consulta. 

 
El estado en el que quedará el plan una vez enviado será Entregado. 

 

 

4.2.2. Detalle de plan 

 
Cuando se accede con usuario con rol Gestor se cargarán los planes asociados a la 
empresa. 
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Imagen 83: Ventana inicial planes de formación para Gestores. 
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Pulsando sobre la columna del año de ejecución del plan se accede al detalle: 
 

 

Imagen 85: Detalle de plan de formación. 
 

 

Los documentos asociados al plan y al curso se pueden descargar pulsando 
sobre los enlaces correspondientes.
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4.2.3. Nuevo plan 

 
Cuando se accede con usuario con rol Gestor y no existe ningún plan asociado a la 
empresa para el año en curso, se carga la ventana inicial para proceder a realizar 
el alta de un nuevo plan. 

 

 

Imagen 86: Ventana inicial para alta de plan de formación. 
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Al presionar el botón “Nuevo plan”, el sistema muestra la pantalla para informar los 
datos del plan de formación. 

 

 

 
Imagen 87: Ventana para informar datos de nuevo plan de 

formación. 
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En la cabecera se puede observar los datos generales del plan: Año, Versión y 
Estado de la versión. Estos datos no se pueden modificar. 

 
En el siguiente apartado se muestra el colectivo o actividad principal al que está 
adscrita la empresa y la actividad secundaria de la misma. La actividad secundaria 
se puede modificar. 

 
Además, se puede adjuntar un documento relacionado con el plan mediante el 
botón “Examinar” del apartado Plan de Formación. 

 
Los cursos incluidos en el plan están en el siguiente apartado. Para dar de alta un 
curso se usa el apartado Nuevo curso. Hay que rellenar los datos solicitados del 
curso y presionar el botón “Añadir curso”. Es obligatorio adjuntar un archivo con 
datos del curso. Si no se presiona el botón “Añadir curso”, el curso no se asociará 
al plan. El curso se puede añadir como tipo de curso Inicial, Continua o Refresco. 

 
Para eliminar un curso asociado al plan curso, se debe seleccionar el curso en la 
tabla y pulsar el botón “Eliminar curso”. 

 

Una vez rellenada la información del plan de formación, se debe pulsar el botón 
“Siguiente”. 
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Imagen 88: Datos de plan de formación informados. 
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El certificado seleccionado no se valida en este paso (la validación se realiza 
posteriormente). El siguiente paso es avanzar en la firma de la solicitud: 

 

 

Imagen 89: Firma de solicitud de nuevo plan de formación. 

 

Pulsando el enlace se puede visualizar la solicitud (en formato pdf) que se va a 
firmar: 
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Imagen 90: Solicitud a firmar de alta de plan de formación 
para Gestor. 
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Se debe pulsar el botón “Continuar” en la ventana de la imagen 69 para continuar 
con el proceso de alta de plan de formación. 

 

 

Imagen 92: Firmar y registrar solicitud de alta de plan de formación. 
 

 

Y finalmente tras pulsar el botón “Firmar y registrar” en la ventana anterior y 
seleccionar el certificado se completa el proceso de alta de plan de formación. 

 
Al terminar el proceso de alta de un plan de formación, si todo ha ido bien, se 
muestra un mensaje que indica el éxito en la operación, el número de Registro 
Electrónico con el que se ha inscrito la operación, fecha y hora, y además se ofrece 
la posibilidad de descargar el justificante de Registro Electrónico (esta información 
puede ser útil para posterior referencia o reclamación por lo que rogamos que la 
conserve). 
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Imagen 93: Alta de plan de formación realizado correctamente 

 

Si el certificado seleccionado no es el mismo que el seleccionado en el paso 
inicial (Imagen 66) se muestra un mensaje de error indicando esta 
circunstancia y el plan no se firmará ni se enviará al registro electrónico. 

 

 

Imagen 94: Certificados diferentes en alta de plan de 
formación. 

 

4.2.4. Nueva versión 

 
Cuando se accede con usuario con rol Gestor y existe un plan asociado a la 
empresa para el año en curso, se carga la ventana inicial para proceder a realizar 
la modificación de dicho plan. 

 

 

Imagen 95: Ventana inicial para modificación de plan de 
formación. 
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Al presionar el botón “Nueva versión”, el sistema muestra la pantalla con los datos 
del plan de formación. 

 

 

Imagen 96: Ventana para modificar datos de plan de 
formación. 
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Esta ventana es idéntica a la del alta del plan en cuanto a la información a mostrar, 
y los campos editables son aquellos que se pueden informar en el proceso de alta 
del plan. 

 

El proceso para completar la solicitud de modificación es similar al del alta de un 
nuevo plan de formación. 
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5 Lista pública de instructores. 

En la lista pública de instructores se muestra una relación de los instructores de 
seguridad, con certificado en vigor, que han aceptado aparecer de manera 
pública. Y además, se muestran los módulos asociados a los distintos tipos de 
certificados existentes. 

En la lista se muestran columnas con información del instructor, certificado 

asociado (una fila por cada certificado vigente), caducidad del mismo y un enlace 
para visualizar el detalle del certificado. Además, en la columna correspondiente 
a la caducidad del certificado, aparecen marcadas con asterisco aquellas fechas 
de caducidad en las que los certificados tienen aumento de dos años en la 
caducidad. 
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Imagen 97: Lista pública de instructores. 
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Se pueden realizar consultas por Nombre y apellidos, Colectivos, Módulos, 
Formación a distancia, Formación presencial y listado de provincias en las que 
imparte formación presencial. Una vez elegido el criterio e insertado los datos, se 
pulsa el botón “Buscar”. 
 

 

Imagen 98: Desplegable de Colectivos para filtrar en Lista 
pública de instructores. 

 
 

 

 

Imagen 99: Desplegable de Módulos para filtrar en Lista 
pública de instructores 
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Pulsando el botón “Limpiar” se recarga la ventana sin ningún filtro seleccionado, 
es decir, se muestran todos los instructores inscritos en la lista pública. 

 
Pulsando sobre el enlace Ver detalle se accede a otra página que muestra 
información básica del instructor y adicionalmente contiene un Captcha. Un 
Captcha es un método para verificar que el usuario que está utilizando el sistema 
es una persona y no un elemento automático. 

 

 

Imagen 100: Lista pública de instructores, verificación con 
“Captcha” 

 

Una vez escrito en el campo Valor el texto que aparece en la imagen, presionando 
el botón “Validar”, accedemos a otros datos no presentados anteriormente: 
Teléfono, dirección de Mail, tipo de Certificado y fecha de Caducidad del 
certificado AVSEC: 
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Imagen 101: Lista pública de instructores, detalle instructor y 
certificado. 



Página 58 de 85 

 

 

 

Guía de usuario de la aplicación. 

Sistema de gestión de planes de formación en seguridad 

  

 
6 Adhesión a empresas 

Esta operación requiere estar registrado en la aplicación (ver apartado 3.4 
Registro de usuarios). La información que se muestra y la funcionalidad 
disponible dependen del rol del usuario. 

 
Esta operación se utiliza para relacionar instructores y empresas. Un instructor 
puede estar asociado a todas las empresas que quiera y a su vez una empresa 
puede tener adheridos todos los instructores que considere necesario. 

 

6.2.1. Adhesión a empresas – rol Gestor 

 
El proceso de adhesión lo inicia un gestor. En la pantalla inicial, el gestor 
puede ver tres tablas. En la tabla superior se muestra un listado con los 
instructores que están adheridos a la empresa del gestor. En la tabla central 
se observa una tabla con el listado de solicitudes que no están aceptadas. 
En la tabla inferior se muestra un listado con todos los instructores 
disponibles. Si alguna de las tablas no tuviera datos se mostrará un mensaje 
indicándolo. 
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Imagen 102: Adhesión a empresas, pantalla inicial rol gestor. 
 

 

El gestor puede solicitar la adhesión de un instructor seleccionándolo de la 
tabla inferior y presionando el botón “Solicitar adhesión”. El sistema mostrará 
entonces un formulario para realizar la solicitud. 
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Imagen 103: Detalle de solicitud de adhesión de instructor a 
empresa. 

                                                                                                                                                                                                                                 

El gestor puede incluir un texto en el campo Observaciones empresa. 

 

El instructor recibirá la solicitud cuando el gestor presione el botón “Enviar 
solicitud”. Al hacerlo, se mostrará un mensaje de confirmación indicando que la 
solicitud ha sido enviada con éxito al instructor. A demás, se enviará un correo al 
gestor y al instructor interesado para informar que la solicitud de adhesión ha sido 
enviada exitosamente. En ese momento, la solicitud pasará a estado pendiente y 
se podrá ver en la tabla de solicitudes de adhesión enviadas.



Página 61 de 85 

 

 

 

Guía de usuario de la aplicación. 

Sistema de gestión de planes de formación en seguridad 

  
 

 
 

 
 

Imagen 104: Solicitudes de adhesión de instructor a empresa 

pendientes o rechazadas. 
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Imagen 104.1: Mensaje al presionar el botón “Enviar Solicitud”  
 

 

Imagen 104.2: Correo enviado al instructor, gestor y buzón de formación al presionar el botón “Enviar Solicitud”  
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El gestor puede ver los detalles de las solicitudes enviadas y de las 
adhesiones completadas. Para ello tiene que pulsar el enlace situado en el 
nombre del instructor. 

 

Si se accede al detalle de una solicitud rechazada (ver apartado 4.6.2 
Adhesión a empresas - rol Instructor) en la página de la solicitud estará 
habilitado el campo observaciones y se podrá reenviar la petición, como si se 
tratará de una nueva solicitud (ver Imagen 57: Detalle de solicitud de 
adhesión de instructor a empresa). 

 
Además, un gestor puede finalizar la relación con sus instructores en 
cualquier momento. Para ello debe seleccionar el instructor de la primera 
tabla y presionar el botón “Finalizar relación”. 

 
 

Al finalizar se enviará un correo al instructor y al buzón de formación 
indicando que la relación ha sido finalizada.  
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Imagen 105: Finalizar relación empresa e instructor. 
 

 

El instructor se eliminará de la lista de Instructores adheridos y pasará a la 
tabla inferior en la que se listan los instructores disponibles.  

 

Imagen 105.1: Finalizar relación empresa e instructor. 

 

 

6.2.2. Adhesión a empresas – rol Instructor 

 
La pantalla inicial del instructor muestra dos tablas. La primera muestra las 
relaciones que tiene dicho instructor con diferentes empresas mientras que 
la segunda muestra las solicitudes pendientes de aceptación. Si alguna de 
las tablas no tuviera datos se mostrará un mensaje indicándolo. 
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Imagen 106: Adhesión a empresas, pantalla inicial rol 
instructor. 
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Para aceptar o rechazar una solicitud de adhesión pendiente, el instructor 
debe pulsar el enlace situado en el nombre de la empresa. El sistema 
mostrará una pantalla con los detalles de la solicitud de adhesión. El 
instructor puede incluir un comentario en el campo Observaciones del 
instructor. Para modificar el estado, hay que elegir el nuevo estado de la lista 
de selección Nuevo estado de solicitud y presionar el botón “Guardar 
cambios”. Al guardar los cambios, se enviará un correo al buzón de formación 
al gestor y al instructor informando sobre la aceptación y con el rechazo se 
enviará un correo al gestor y al instructor. 

 

Imagen 104: Adhesión a empresas, enlace a modificar solicitud 

 

Imagen 107: Adhesión a empresas, modificar estado de 
solicitud. 
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Imagen 107.1: Adhesión a empresas, correo enviado al gestor y al buzón 
de formación que ha solicitado a adhesión. 

 

Imagen 107.2: Adhesión a empresas, correo enviado al gestor y al buzón 
de formación que ha solicitado a adhesión. 

 

Al igual que en el caso del gestor, un instructor puede finalizar su relación 
con cualquiera de las empresas a las que está adherido en cualquier 
momento. El procedimiento es idéntico al del gestor: el instructor debe 
seleccionar la empresa con la quiere finalizar la relación y presionar el botón 
“Finalizar relación”. 
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Imagen 108: Finalizar relación instructor y empresa. 
 
 

 

Imagen 108.1: Correo enviado al finalizar relación instructor y 
empresa. 

 

 

7 Consulta de Noticias y Documentos 
 

 
La sección de consulta de Noticias y Documentos permite a los usuarios consultar 
si tienen noticias y documentos disponibles y descargarlos. Se puede acceder 
tanto con usuarios de tipo Instructor y Gestor con estado de la solicitud aceptada, 
pero cada noticia y documento va dirigido a un determinado rol. 

 
Para los usuarios de tipo Instructor se mostrarán las noticias y documentos 
disponibles en función del colectivo asociado a los certificados aceptados y no 
revocados del usuario. 
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Imagen 111: Consulta de noticias y documentación para rol Instructor. 
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Para los usuarios de tipo Gestor se mostrarán las noticias y documentos 
disponibles en función del colectivo asociado a la empresa a la que pertenece 
el usuario. 

 

Imagen 112: Consulta de noticias y documentación para rol Gestor 

 

Para cada noticia y documento se muestra la fecha de alta del documento, un 
enlace para la descarga y un comentario introducido por el administrador de la 
aplicación.
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En el caso de que no exista noticia y documentación visible para el usuario se 
mostrará el siguiente mensaje:  

 

Imagen 113: Consulta de noticia y documentación, no hay 
Noticias y documentos. 
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La aplicación comprueba la validez de los datos introducidos por el usuario. En el 
caso de que se produzca un error o los datos sean incorrectos, no se podrá avanzar 
en el proceso iniciado. Normalmente se volverá a cargar el correspondiente 
formulario web indicando en qué campos existen errores y qué tipo de error son. 

 

8.  Validación de datos y mensajes de error. 

Los mensajes de error son de color rojo y el tipo de letra está en negrita, se 
muestran en la parte superior del formulario. Además, la etiqueta del campo que 
es erróneo cambiará, de su color azul habitual a un color rojo. 

La aplicación detecta los siguientes errores en la validez de datos: 

 

▪ Campos obligatorios: los campos obligatorios están marcados con un 
asterisco. Si el usuario no rellena el campo de texto o no guarda un fichero, 
el sistema no dará por válido el dato. 

   FORMATO DE LOS DATOS Y MENSAJES DE 
ERROR 
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Imagen 114: Validación de datos obligatorios. 

 

▪ Tamaño de los campos: todos los campos de texto tienen fijado un tamaño 
máximo. En algunos de ellos se indica dicho tamaño máximo. Si un usuario 
intenta guardar un dato que sobrepase el tamaño máximo el sistema lo 
detectará y mostrará el siguiente mensaje de error. 
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Imagen 115: Validación de tamaño de los datos. 
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▪ Selección de campos: en algunas operaciones de las que hay que elegir una 
fila de una tabla o elegir un dato de la lista de selección. Si no se cumplen 
las condiciones anteriores se mostrará el correspondiente mensaje de error. 
 

Imagen 116: Validación de selección de datos. 

 

▪ Caracteres especiales: hay una serie de caracteres que no se aceptan en la 
aplicación. Si el sistema detecta la presencia de estos caracteres, además 
de mostrar el mensaje de error correspondiente, los elimina de los campos 
donde se hayan detectado. 
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Imagen 117: Validación de caracteres especiales. 
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Límite de tamaño en la carga de archivos: actualmente hay un tamaño máximo a 
la hora de cargar ficheros. Si el sistema detecta que el fichero es mayor que este 
tamaño muestra un mensaje de error. El tamaño máximo es de 10 MB. 

 

 

Imagen 118: Validación de tamaño de archivo 

 

▪ Teléfonos y faxes: Se comprueba el formato de este tipo de dato. Un número 
puede empezar por el signo “+”, sólo puede contener números y el tamaño 
máximo es de 14 caracteres. 
 

Imagen 119: Validación de tamaño teléfono y fax 
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▪ Email: el formato de una dirección de correo electrónico se valida. Este 

formato es el siguiente: 

 
✓ Una o varias cadenas alfanuméricas, separadas por puntos. 

✓ Una arroba “@”. 

✓ Una o varias cadenas alfanuméricas, separadas por puntos. 

✓ Una cadena con caracteres alfabéticos con un tamaño entre 2 y 6 
caracteres. 

✓ No se permiten espacios en blanco. 
 

 
Imagen 120: Validación de correo electrónico. 
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▪ CIF: el código de identificación fiscal es un identificador único para las 

empresas. La construcción del mismo depende del tipo de empresa, la 
comunidad autónoma en la que la empresa tiene la sede social y un número 
asignado. El tamaño es de 9 caracteres. 
 

Imagen 121: Validación de CIF. 

 

NOTA: A partir de la Orden EHA/451/2008, de 20 de febrero de 2008 (BOE 
número 49), desaparece el término CIF para referirse a empresas. Desde 
ese momento todos los números de identificación son NIF de personas 
físicas o de personas jurídicas. A pesar de esta modificación, en la aplicación 
se ha mantenido la forma antigua para evitar confusiones.



Página 80 de 85 

 

 

 

Guía de usuario de la aplicación. 

Sistema de gestión de planes de formación en seguridad 

 

 
9 Otros mensajes de error. 

▪ Ausencia de certificados válidos: para muchas operaciones es necesario 
tener acceso a un certificado digital (DNI-e p certificado instalado en el 
navegador). S la aplicación no detecta un certificado válido se visualizará una 
pantalla de error. 

Imagen 122: El navegador no tiene certificados válidos. 
 

 

▪ Fallos en la firma: si se produjera un error durante la firma, se podrá ver un 
mensaje. La operación no se llevará a término. 

 

 

Imagen 123: en la firma. 

 

▪ Errores inesperados: este tipo de errores no controlados causan que la 
aplicación no funcione. El sistema mostrará una pantalla genérica de error. 
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Imagen 124: Error inesperado. 

 

▪ Para cualquier problema o duda en el uso de firma electrónica, se 
aconseja consultar el siguiente manual: 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/componentes/MiniApplet/Manual%20de 

%20uso%20de%20la%20firma%20electronica.pdf 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/componentes/MiniApplet/Manual%20de%20uso%20de%20la%20firma%20electronica.pdf
https://sede.seguridadaerea.gob.es/componentes/MiniApplet/Manual%20de%20uso%20de%20la%20firma%20electronica.pdf
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10. GLOSARIO Y ACRÓNIMOS  

10.1. Glosario. 

▪ Certificado AVSEC: certificado de AVIATION SECURITY emitido por la 
AESA a través de la aplicación. Existen diez tipos de certificados distintos. 
Los instructores pueden tener un certificado de cada tipo. Cada uno de los 
certificados está asociado a un colectivo. 

 
▪ Certificado digital: certificado emitido por cualquiera de las entidades 

certificadoras autorizadas. Este certificado se usa para la identificación del 
usuario y para la firma de formularios. 

 
▪ Colectivo: grupo de actividad que, al tener que acceder a instalaciones 

aeroportuarias, necesitan formación en seguridad. 

 
▪ Curso: curso de seguridad impartido por un instructor. 

 
▪ Instructor: persona física que imparte cursos de formación en seguridad. 

 
▪ Gestor: persona física que representa a una o más empresas en la 

aplicación. Se encarga de gestionar los datos de la empresa ante AESA. 

 

▪ Navegador: aplicación informática usada para ejecutar aplicaciones web. 

 
▪ Normativa: la normativa define los colectivos que necesitan formación en 

seguridad. 

 
▪ Plan: conjunto de instructores y cursos que se va a impartir durante un año. 

 
▪ Registro electrónico: servicio de registro electrónico de entrada de AESA. 

 
▪ RSA: persona física que representa a un responsable de una empresa en un 

aeropuerto en la aplicación. Se encarga de gestionar de la seguridad del 
aeropuerto ante AESA. 
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▪ Usuario: los usuarios de la aplicación son las personas que interactúan con 
la aplicación. Existen cuatro roles: instructor y gestor. Una misma persona 
puede tener todos estos roles, pero con usuarios distintos. 

 

▪ Web Signer: complemento instalable en los navegadores usado para firmar 
digitalmente un documento o formulario. 

 

 

10.2. Acrónimos. 
 

 
▪ AESA: Agencia Estatal de Seguridad Aérea. 

▪ AVSEC: Aviation Security. 

▪ CIF: Código de Identificación Fiscal. 

▪ DNI: Documento Nacional de Identidad. 

▪ JRE: Java Runtime Enviroment. 

▪ FNMT: Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

▪ MFOM: Ministerio de Fomento. 

▪ NIE: Número de Identificación de Extranjeros. 

▪ NIF: Número de Identificación Fiscal. 

▪ SE: Sede Electrónica. 

▪ PNF: Plan Nacional de Formación. 

▪ PNS: Plan Nacional de Seguridad. 
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▪ RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2006, de la Dirección General de 

Trabajo, por la que se publica la relación de fiestas laborales para el año 
2007. 

 
▪ Estatuto de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, capítulo 4, sección I 

artículo 17, párrafo 1.s, por el cual se acuerda la creación del registro 
electrónico de la Agencia. Incluido en Real Decreto 184/2008 de 8 de febrero. 

 
▪ LEY 59/2003 de 19 de diciembre, de firma electrónica. 

 
▪ ORDEN PRE/1551/2003 de 10 de junio, por la que se desarrolla la 

Disposición final primera del Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por el 
que se regulan los registros y las notificaciones telemáticas, así como la 
utilización de medios telemáticos para la sustitución de la aportación de 
certificados por los ciudadanos. 

 
▪ REAL DECRETO 209/2003 de 21 de febrero, por el que se regulan los 

registros y las notificaciones telemáticas, así como la utilización de medios 
telemáticos para la sustitución de la aportación de certificados por los 
ciudadanos. 

 
▪ LEY 34/2002 de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y 

de comercio electrónico. 

 
▪ LEY 24/2001 de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 

Orden Social. 

 
▪ LEY ORGÁNICA 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos de 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

9. APÉNDICE: 
REGISTRO 

REGULACIÓN LEGAL DEL 
TELEMÁTICO DE LA AGENCIA 

ESTATAL DE SEGURIDA AÉREA. 
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▪ REAL DECRETO 1465/1999 de 17 de septiembre, por el que se establecen 

criterios de imagen institucional y se regula la producción documental y el 
material impreso de la Administración General del Estado. 

 

▪ REAL DECRETO 772/1999 de 7 de mayo, por el que se regula la 
presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones ante la 
Administración General del Estado, la expedición de copias de documentos 
y devolución de originales y el régimen de las oficinas de registro. 

 
▪ REAL DECRETO 263/1996 de 16 de febrero, por el que se regula la 

utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la 
Administración General del Estado. 

 

▪ LEY 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
▪ REAL DECRETO 1308/1992 de 23 de octubre, por el que se declara al 

Laboratorio del Real Instituto y Observatorio de la Armada, como laboratorio 
depositario del patrón nacional de Tiempo y laboratorio asociado al Centro 
Español de Metrología. 


